
Expediente: 1286/20-I3
Carátula: VACA NAVARRO ESTEFANO LAUREANO C/ GALENO A.R.T. S.A. Y UN LUGAR S.R.L. S/ ACCIDENTE DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23148866279 - GALENO ART SA, -DEMANDADO
90000000000 - UN LUGAR S.R.L., -DEMANDADO
20315452431 - RIVADEO, JOSE ENRIQUE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1286/20-I3

*H105025096069*
H105025096069

JUICIO: "VACA NAVARRO, ESTÉFANO LAUREANO c/ GALENO A.R.T. S.A. Y UN LUGAR
S.R.L. s/ ACCIDENTE DE TRABAJO - INCIDENTE DE EMBARGO EJECUTORIO" - EXPTE. N°
1286/20-I3.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado José Enrique Rivadeo:

De la planilla de intereses de honorarios que presenta el abogado presentante, CÓRRASE
TRASLADO a la demandada por el término de CINCO (5) días.

A tales efectos, HÁGASE SABER al letrado Rafael Eduardo Rillo Cabanne, apoderado de la
accionada que la presentación referida se encuentra incorporada en el expediente digital para su

toma de conocimiento (conf. art. 187 del CPCC, supletorio).- GSG 1286/20-I3.-

Actuación firmada en fecha 24/05/2024

Certificado digital:
CN=MEULI GUZMAN Carlos Santiago, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20267837784

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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